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ASUNTO: INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA CASO 16â16-JC
(TEMA DIÁLISIS) 

 
De mi consideración: 
 
En atención a la disposición emitida por la Corte Constitucional referente a la Sentencia
16-16-JC (Tema Diálisis) en el cual indica: 
  
“De acuerdo al auto de verificación enviado por la Corte Constitucional en el cual

menciona: “Hacer un llamado de atención al MSP y al MEF frente al débil cumplimiento

de los parámetros dispuestos en esta sentencia y la remisión de información que no da

cuenta de las acciones adoptadas para asegurar su cumplimiento”, y a su vez ordena al

MSP que, a partir de enero del 2022 de manera semestral se dé cumplimiento a los

siguientes ítems: 
a) Remita un informe en el que conste la evaluación de las actuales políticas públicas

para la prevención y atención de personas con enfermedades renales. En caso de

identificar alguna, enviar el correspondiente diagnóstico con los nudos y problemáticas

identificadas para su implementación. 
b) Informe los avances de las acciones tomadas por la Mesa Técnica de Salud Renal. El

informe documentado y debidamente detallado, debe incluir: actas de reuniones, lista de

participantes, cronogramas, entre otros documentos de sustento. 
c) Remita información sobre la elaboración, avance y aprobación de la “Política

Nacional para la Atención Integral de Enfermedades no Transmisibles 2021-2026”. 
d) Envié un informe con un cronograma y planificación de las acciones inmediatas para 

la 
prevención de las enfermedades renales. 
e) Que, a través de INDOT, remita información sobre el manejo de las medidas, su

efectividad y datos estadísticos de las acciones tomadas para el acceso a trasplantes

renales, en especial de la aplicabilidad de la herramienta “Registro Ecuatoriano de

Diálisis y Trasplante”. 
f) Informe sobre la ejecución y medidas para el manejo del presupuesto asignado para el

pago de establecimientos privados de diálisis. 
g) Remita información sobre el manejo de los convenios con los establecimientos

privados de diálisis, efectuados de manera previa y posterior a la emisión de la sentencia

No. 16-16-JC/20. 
  
Por tal virtud, sírvase encontrar en adjunto el informe técnico en el que se describen las
actividades desarrolladas para dar cumplimiento a la Sentencia 16-16-JC (Tema Diálisis),
correspondiente al segundo semestre del 2023. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Ricardo José Vizueta Méndez
SUBSECRETARIO NACIONAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD PÚBLICA  

Copia: 
Sr. Dr. José Olmedo Garnica Vargas
Subsecretario de Rectoria del Sistema Nacional de Salud
 

Srta. Mgs. Wendy Brasilia Gavica Vásquez
Subsecretaria de Atención de Salud Móvil, Hospitalaria y Centros Especializados
 

Sra. Espc. María Cañarte Santana
Directora Nacional de Centros Especializados, Encargada
 

Sr. Mgs. Luis Eduardo Caguana Mejia
Director de Asesoría Jurídica
 

Sra. Dra. Diana Inés Molina Yépez
Analista de la Dirección Nacional de Articulación de la Red Pública y Complementaria de 
Salud
 

Sra. Lcda. Karina Monserrate Meza Rodriguez
Especialista de Informacion y Asesoramiento Toxicologico 1
 

Sr. Mgs. Pablo Alfredo Manosalvas Romero
Especialista De Grupos De Atencion Prioritaria 1
 

Sra. Mgs. Maria Priscila de los Milagros Guevara Peralta
Especialista de Enfermedades Inmuno Prevenibles 1

mg/bp/go
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